
23 de diciembre de 2018 

Señor 

Jesús Udaondo 

Gerente General 

DOMINION ECUADOR NIEC S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente le informamos las siguientes cesiones que se han dado en el capital 

de DOMINION ECUADOR NIEC S.A.: 

Cedente/nacionalidad 

Daniela Isabel Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Gabriela Cristina Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Fernando Andrés Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Juan Pablo Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Pablo Fernando Chiriboga Becdach/ 

ecuatoriana 

Cesionario/nacionalidad No. de Acciones 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Conforme a la Ley, solicitamos proceda a registrar dicha cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

CEDENTES 

QUES 
Daniela Isabel Chiriboga Gallegos 

c.c. No. 1713060521 

  

Fef na ndo Chinbos A 

Fernando Andrés Chiriboga Gallegos 

c.C. No. 1714559109 

  

CESIONARIO 

  

Apoderado Especial 

Dominion Energy S.L. 

  
 



Gaia On noo 

Gabriela Cristina Chiriboga Gallegos 

c.c. No. 0912653334 

LR to 
Juan Pablo Chiriboga Gallegos 

c.c. No. 1711892511 

Lu 
Pablo Fernando Chiriboga Becdach 

c.c. No. 1704186509 

0 sel 

Veis Je Music tt 

Isabel Elena Gallegos Delgado E 

c.C. No. 0908583750 

  

  

 



Quito, 18 de enero de 2019 

Expediente No. 176619 

RUC No. 0992874473001 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por medio de la presente, comunico a usted las cesiones de acciones que se han dado dentro de la 
compañía DOMINION ECUADOR NIEC S.A.: 

  

Fecha Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad/ID No./Tipo | No. de 

  

ID No. de Inversión Acciones 

12/7/2016 | Daniela Isabel Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Chiriboga Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Gabriela Cristina Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Chiriboga Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Fernando Andrés Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Chiriboga Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Juan Pablo Chiriboga | Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Pablo Fernando Dominion Energy SL /SE-Q- 40           Chiriboga Becdach 00005268/ Extranjera Directa 
  

Las mencionadas cesiones han sido registradas en esta fecha en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía. 

Muy atentamente, 

  

Gerente General



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECaÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

KJíNTl f  KAOON Y CEDULACIÓN 
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CÉDULA DE 

POUT G A R C I A 

J U A N DAV I D 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PI CH I N CH A 

Q U I T O 

BB« A L C A Z A R 

fECHA DE NACIMIENTO 1 9 6 6 ^ 2 3 

NACIONALIDAD E CU A T O RI A N A 

ESTADO CIVIL C A SA D O 
MARI A 

SE V I L L A GI RO N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

170554640 -4  

INSTRUCCION PROFESION/ OCUPACIÓN 

SU P E RI O R DR.  J U RI SP RU D E N CI A 

APELLiOOS Y NOMBRES DEl PADRE 

P O L I T E D U A R D O 

APELLIDOS Y -«MBRES DE LA ^^ADRE 

G A RCI A A N A R O SA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Q U I T O 

2014-02-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-02-26 

E1133I3122 



  

=> REPUBLICA, OR 
e. 1 2 

cea oe CIUDADANÍA 1o.090858375-0 

  

DELGADO ROSA 
GUAYAQUIL 

2015-11-13 e, E bj 

ECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-11-13 mama AA 

CORP. REG. CIVIL DE UVA GenERAs SECCIONAL 

IDECUO9OB58B3750<<<<<<<<<<<<<<< 
19630421F20271113ECU<<<<

<<<<<< 
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a 
prrenénoum OS 
Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL 
POPULAR 2018 

  

PICHINCHA 

FECHA: OL-M-TAR No: (026684 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Oietooga Gal     
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido Eo 90 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de 

o o ee a pao o ro ias 
enel de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. A A A A eS 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA.



  
a 

Wo. Comiza Popular" 2018 
1714559104902 
GALLEGOS ANDRES 

QUITO 
Brro IÑAQUITÓ z 
7 113.50 Costileo: 0 TotUSD: 113,60 

IONPRONINCIALDE PICHINCHA - 00010 
Y OLI 155528 

      

       



  

  

  

a ana ces 
D a ES CERTIFICADO PROVISIONAL as 

FECHA: (( ou- ZO(E No: 0026685 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

E a E ¡MA Wi (e) Dania Yod) A 

aio de lacada idad No.: 1130 id. 

Se le extiende el ee resente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

E RS UN O e multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO. 1. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA.



  
JCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

REFERÉNDUM 
    

    

     
PARATOGOS 

Y PRIVADOS



14. Mav2018 12:43 N21167 e 1 

Jo URGENTE 

REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA YC 

  

137 
NMG-JS 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 17 

  

  

DATOS DEL SOLICITANTE: 
Don/Doñia _IRATXE AZARLOZA GONZALEZ , mayor de edad, 
con domicilio en IBAÑEZ DE BILBAO, 28 8* PLTA , municipio BILBAO y 
provisto de D.N.I. N*_20.170231-J , con teléfono 94-4793787 y con dirección 
  

de correo electrónico (email) _iratxe.azarlozaQdominion.es 

en nombre y representación de DOMINION ENERGY SL 

Que le interesa acreditar determinadas circunstancias relativas a la compañía mercantil denominada 
DOMINIÓN ENERGY SL 

, con NIF. n? _ B95226742 (indicarlo si se conoce). 
Por lo que SOLICITA le sea expedida certificación acreditativa de los siguientes extremos: | 

  

  

  

  

Bilbao a 14 de MAYO de 2.018 / 
FIRMA DEL SOLICITANTE | 

  

LA PRESENTE CERTIFICACION PODRA SER RETIRADA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA (AV. 
MADARIAGA N*24-3"PLANTA-BILBAO 48.014) EN EL PLAZO DE CINCO DIAS HABILES CONTADOS 
DESDE LA FECHA QUE SE PRESENTE ESTA SOLICITUD EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
Que, a las electos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda Informado de que: 
1.- Los datos personales expresadas en el presente documento serán Incorporados al fichero del Registra y a los ficheros que se llevan en base al anterior, 
cuyo responsable es el Registrador y cuyo Uso y fla del tratamiento es el previsto expresamente en Ía normativa registral. La Información en ellos contenida 
sólo será comunicada .er' los supuestos previstos legalmente, econ objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la 
legislación registral (arts! 2,4,9 y 12 del R.R.M. a Instrucciones del 29 de octubre de 1996 y del 17 de febrero de 1999), 

2.- En cuanto:resulte domibatible con la legistación especÍfica del Negistro, se reconoce a los Ihteresados los derechbsde accéso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarios dlriglendo un escrito a la dirección del Registro. 
3.- la obtención y tratamiento de sus datos en la forma Indicada, es condición necesaria para la prestación do estos servicios. 

944759719 14/05 2018 12:34 RECIBIDO DE: $4593-001 
 



  

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE 

LA PROVINCIA DE BIZKAIA. 
CERTIFICO :: En vista de la instancia que 

precede, solicitando se le expida certificación a que 
la misma se refiere y examinados los libros a mi 

cargo, de ellos resulta: 

Primero.- Que la entidad “DOMINION ENERGY, SOCIEDAD 

LIMITADA” —UNIPERSONAL- con CIF n” B95226742, consta 

inscrita en este Registro Mercantil en el tomo 4222 de 

la Sección General de Sociedades, folio 5, hoja BI- 

35093, inscripción 8*. 
Segundo.- La Sociedad de la cual se certifica no ha 

depositado sus cuentas anuales, . por lo que de 

conformidad con el artículo 378.1 del Reglamento del 

Registro Mercantil, el Registro permanece cerrado con 

las excepciones que cita dicho artículo.----------=-=---- 
Tercero.- La Sociedad de la cual se certifica, se 

halla vigente, y no está sometida a la Ley Concursal 

22/2003 de 9 de julio.----=-===== o ---- 

Cuarto.- La Sociedad de la cual se certifica NO 

ESTA DISUELTA NI EN FASE DE LIQUIDACION. --------------- 

Quinto.- NO EXISTE a la hora y fecha de aper: 

los Diarios en el Registro, asientos de p 
vigentes en el de presentación de 

afecten a lo anteriormente certificado L4A=======-==-=-- 
Lo que antecede está conform: 

Registro resulta. Y para que con 

que va extendida a continuac 

presente folio. 

Bilbao a quince di 

        

    

      

   

  

   frohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o 
bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando 
la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98). 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, queda informado de que los datos personales expresados en el presente documento han sido 
incorporados a los Libros del Registro y a los ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es 
el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento el previsto expresamente en la normativa registral .La 
información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de 
satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible. Únicamente 
podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó o para otras compatibles. Queda prohibida la transmisión 
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso gratuita, Queda prohibida la 
incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o bases informáticas para 
la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia 

     



(Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998). En cuanto resulte compatible con la legislación 
específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarios dirigiendo un escrito a la dirección del 
Registro. 

  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS - 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO, Y DEL 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE DE LA 

LEGITIMIDAD DE LA FIRMA DE DON CARLOS ALONSO OLARRA, 

REGISTRADOR MERCANTIL DE VIZCAYA, CUYA FIRMA 

CONOZCO Y CONSIDERO LEGÍTIMA. Y PARA QUE CONSTE, 

EXPIDO LA PRESENTE, QUE SIGNO, FIRMO Y RUBRICO, EN 

BILBAO, A DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

LIBRO INDICADOR NÚMERO 460 DE LA SECCIÓN.     
  

NIHIL PRIUS FIDE | 

A012102269> 

       



  

   SEl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

RAMON MUÚGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 

con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 

común del testimonio de legitimación de firma expedido el 16 de mayo de 
2018 con el asiento número 460 Sección 2* del Libro Indicador. === 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 17 de Mayo de 2018 
At/á the /le 
7.-Por DON JOSE LA DA ARMENGOT, legado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 2327/18 
N*/sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: *EPOÉi     

  

NOTAZADO 
CUSaN Un | Ma ) MO 

Sy 

O. 
NIHIL PRIUS FIDE é kr ADO í 

ALL2101111 es565953 

  

      

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

    

Va This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
OS ¡blic document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

¿Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
E 
¿Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 

e £as échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
ttenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

as” 

178562397



PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Bilbao, España, hoy 22 de junio de 2018, por medio del presente 
instrumento, el suscrito, Don Roberto Tobillas Angulo, mayor de edad, de nacionalidad 
española, casado, con domicilio profesional en Bilbao (Bizkaia), calle Ibáñez de Bilbao 
número 28, 8* planta, C.P. 48009 y provisto de DNI número 44.670.695-A, en su calidad 
de apoderado de DOMINION ENERGY SLU, una sociedad de nacionalidad española y 
constituida y existente bajo las leyes españolas (en adelante referida como la 

“Compañía”), otorga un Poder Especial a favor del Dr. Juan David Pólit García, 
ciudadano ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, para que en 
nombre y representación de la Compañía, y para su solo beneficio, realice los siguientes 
actos: 

1. Otorgar y suscribir a nombre de la Compañía todos los documentos requeridos 

para la cesión de la totalidad de las acciones que los señores Pablo Fernando 
Chiriboga Becdach, Daniela Isabel Chiriboga Gallegos, Fernando Andrés 
Chiriboga Gallegos, Gabriela Cristina Chiriboga Gallegos y Juan Pablo Chiriboga 
Gallegos mantienen en la compañía ecuatoriana DOMINION ECUADOR S.A. 
NIEC, a favor de la Compañía, incluyendo, pero no limitado a las cartas de cesión 
y el endoso de los títulos de acciones respectivos. 

Este poder se mantendrá en plena vigencia hasta que se perfeccione la transferencia 
de las acciones mencionadas a favor de la Compañía.      

   
Nombre: Roberto Tobillas Angulo 
Cargo: Apoderado 

   



  

  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE: QUE LA FIRMA Y RÚBRICA 

PUESTAS EN EL ANVERSO DEL PRESENTE FOLIO DE: 

DON ROBERTO TOBILLAS ANGULO 

D.N.I 44670695-A y PASAPORTE ESPAÑOL N': PAD587824 

HABIENDO YO, EL NOTARIO, AUTORIZADO PREVIAMENTE A LA PRESENTE 

INTERVENCIÓN, A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 258-207 DEL REGLAMENTO 

NOTARIAL, ACTA NOTARIAL CON EL NÚMERO 1657 DE MI PROTOCOLO AL 

DÍA DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA QUE INCORPORO EL 

PRESENTE DOCUMENTO EXTENDIDO SOBRE UN FOLIO DE PAPEL COMÚN, Y 

EN LA QUE LEGITIMO LA FIRMA QUE , ACTUANDO EN SU CALIDAD DE 

APODERADO DE LA SOCIEDAD "DOMINION ENERGY, S.L. Unipersonal", EN 

BASE A LA ESCRITUTA OTORGADA ANTE MÍ EN FECHA 24 DE OCTUBRE DE 

2016, BAJO EL NÚMERO 1642 DE MI PROTOCOLO. REITERO EN ESTA 

DILIGENCIA QUE CONSIDERO DICHA FIRMA LEGÍTIMA POR HABER SIDO 

PUESTA EN MI PRESENCIA. Y PARA QUE CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE EL 

DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO . 

LIBRO INDICADOR 607 DE LA SECCIÓN 22. 
  

  

    

S E UA 
NIHIL PRIUS FIDE SS 

A022102624 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

' RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
común del testimonio de legitimación de firma expedido el 2 de julio de 2018 
con el asiento número 607 Sección 2* del Libro Indicador. Queda constancia 

del documento que antecede en acta autorizada el 2 de Julio de 2018 con el 

número 1657 de protocolo, a los efectos del art. 258-207 del Reglamento 

Notarial. 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 3 de Julio de 2018 
At/á the /le 
7.- Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Subdelegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 3222/18 
N*/sous n* 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 

  

SELLO DE 
LEGITIMACIONES Y ,.... 
LEGALIZACIONES-< 

Le : dr 
NIHIL PRIUS FIDE 

A172101148 

    

      

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad e la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

tlle only certiies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
Jument, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

s not certify the content of the document for which it was issued. 

atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
t, Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
te pour lequel elle a été ómise.        

 



23 de diciembre de 2018 

Señor 

Jesús Udaondo 

Gerente General 

DOMINION ECUADOR NIEC S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente le informamos las siguientes cesiones que se han dado en el capital 

de DOMINION ECUADOR NIEC S.A.: 

Cedente/nacionalidad 

Daniela Isabel Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Gabriela Cristina Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Fernando Andrés Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Juan Pablo Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Pablo Fernando Chiriboga Becdach/ 

ecuatoriana 

Cesionario/nacionalidad No. de Acciones 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Conforme a la Ley, solicitamos proceda a registrar dicha cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

CEDENTES 

QUES 
Daniela Isabel Chiriboga Gallegos 

c.c. No. 1713060521 

  

Fef na ndo Chinbos A 

Fernando Andrés Chiriboga Gallegos 

c.C. No. 1714559109 

  

CESIONARIO 

  

Apoderado Especial 

Dominion Energy S.L. 

  
 



Gaia On noo 

Gabriela Cristina Chiriboga Gallegos 

c.c. No. 0912653334 

LR to 
Juan Pablo Chiriboga Gallegos 

c.c. No. 1711892511 

Lu 
Pablo Fernando Chiriboga Becdach 

c.c. No. 1704186509 

0 sel 

Veis Je Music tt 

Isabel Elena Gallegos Delgado E 

c.C. No. 0908583750 

  

  

 



Quito, 18 de enero de 2019 

Expediente No. 176619 

RUC No. 0992874473001 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por medio de la presente, comunico a usted las cesiones de acciones que se han dado dentro de la 
compañía DOMINION ECUADOR NIEC S.A.: 

  

Fecha Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad/ID No./Tipo | No. de 

  

ID No. de Inversión Acciones 

12/7/2016 | Daniela Isabel Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Chiriboga Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Gabriela Cristina Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Chiriboga Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Fernando Andrés Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Chiriboga Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Juan Pablo Chiriboga | Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Pablo Fernando Dominion Energy SL /SE-Q- 40           Chiriboga Becdach 00005268/ Extranjera Directa 
  

Las mencionadas cesiones han sido registradas en esta fecha en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía. 

Muy atentamente, 

  

Gerente General



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
DIRECaÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 

KJíNTl f  KAOON Y CEDULACIÓN 

iiiiiiiiny i 

CÉDULA DE 

POUT G A R C I A 

J U A N DAV I D 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PI CH I N CH A 

Q U I T O 

BB« A L C A Z A R 

fECHA DE NACIMIENTO 1 9 6 6 ^ 2 3 

NACIONALIDAD E CU A T O RI A N A 

ESTADO CIVIL C A SA D O 
MARI A 

SE V I L L A GI RO N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

170554640 -4  

INSTRUCCION PROFESION/ OCUPACIÓN 

SU P E RI O R DR.  J U RI SP RU D E N CI A 

APELLiOOS Y NOMBRES DEl PADRE 

P O L I T E D U A R D O 

APELLIDOS Y -«MBRES DE LA ^^ADRE 

G A RCI A A N A R O SA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Q U I T O 

2014-02-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-02-26 

E1133I3122 



  

=> REPUBLICA, OR 
e. 1 2 

cea oe CIUDADANÍA 1o.090858375-0 

  

DELGADO ROSA 
GUAYAQUIL 

2015-11-13 e, E bj 

ECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-11-13 mama AA 
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a 
prrenénoum OS 
Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL 
POPULAR 2018 

  

PICHINCHA 

FECHA: OL-M-TAR No: (026684 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Oietooga Gal     
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido Eo 90 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de 

o o ee a pao o ro ias 
enel de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. A A A A eS 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA.



  
a 

Wo. Comiza Popular" 2018 
1714559104902 
GALLEGOS ANDRES 

QUITO 
Brro IÑAQUITÓ z 
7 113.50 Costileo: 0 TotUSD: 113,60 

IONPRONINCIALDE PICHINCHA - 00010 
Y OLI 155528 

      

       



  

  

  

a ana ces 
D a ES CERTIFICADO PROVISIONAL as 

FECHA: (( ou- ZO(E No: 0026685 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

E a E ¡MA Wi (e) Dania Yod) A 

aio de lacada idad No.: 1130 id. 

Se le extiende el ee resente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

E RS UN O e multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO. 1. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA.



  
JCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

REFERÉNDUM 
    

    

     
PARATOGOS 

Y PRIVADOS
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Jo URGENTE 

REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA YC 

  

137 
NMG-JS 

SOLICITUD DE CERTIFICACION 17 

  

  

DATOS DEL SOLICITANTE: 
Don/Doñia _IRATXE AZARLOZA GONZALEZ , mayor de edad, 
con domicilio en IBAÑEZ DE BILBAO, 28 8* PLTA , municipio BILBAO y 
provisto de D.N.I. N*_20.170231-J , con teléfono 94-4793787 y con dirección 
  

de correo electrónico (email) _iratxe.azarlozaQdominion.es 

en nombre y representación de DOMINION ENERGY SL 

Que le interesa acreditar determinadas circunstancias relativas a la compañía mercantil denominada 
DOMINIÓN ENERGY SL 

, con NIF. n? _ B95226742 (indicarlo si se conoce). 
Por lo que SOLICITA le sea expedida certificación acreditativa de los siguientes extremos: | 

  

  

  

  

Bilbao a 14 de MAYO de 2.018 / 
FIRMA DEL SOLICITANTE | 

  

LA PRESENTE CERTIFICACION PODRA SER RETIRADA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA (AV. 
MADARIAGA N*24-3"PLANTA-BILBAO 48.014) EN EL PLAZO DE CINCO DIAS HABILES CONTADOS 
DESDE LA FECHA QUE SE PRESENTE ESTA SOLICITUD EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
Que, a las electos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda Informado de que: 
1.- Los datos personales expresadas en el presente documento serán Incorporados al fichero del Registra y a los ficheros que se llevan en base al anterior, 
cuyo responsable es el Registrador y cuyo Uso y fla del tratamiento es el previsto expresamente en Ía normativa registral. La Información en ellos contenida 
sólo será comunicada .er' los supuestos previstos legalmente, econ objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la 
legislación registral (arts! 2,4,9 y 12 del R.R.M. a Instrucciones del 29 de octubre de 1996 y del 17 de febrero de 1999), 

2.- En cuanto:resulte domibatible con la legistación especÍfica del Negistro, se reconoce a los Ihteresados los derechbsde accéso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarios dlriglendo un escrito a la dirección del Registro. 
3.- la obtención y tratamiento de sus datos en la forma Indicada, es condición necesaria para la prestación do estos servicios. 

944759719 14/05 2018 12:34 RECIBIDO DE: $4593-001 
 



  

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE 

LA PROVINCIA DE BIZKAIA. 
CERTIFICO :: En vista de la instancia que 

precede, solicitando se le expida certificación a que 
la misma se refiere y examinados los libros a mi 

cargo, de ellos resulta: 

Primero.- Que la entidad “DOMINION ENERGY, SOCIEDAD 

LIMITADA” —UNIPERSONAL- con CIF n” B95226742, consta 

inscrita en este Registro Mercantil en el tomo 4222 de 

la Sección General de Sociedades, folio 5, hoja BI- 

35093, inscripción 8*. 
Segundo.- La Sociedad de la cual se certifica no ha 

depositado sus cuentas anuales, . por lo que de 

conformidad con el artículo 378.1 del Reglamento del 

Registro Mercantil, el Registro permanece cerrado con 

las excepciones que cita dicho artículo.----------=-=---- 
Tercero.- La Sociedad de la cual se certifica, se 

halla vigente, y no está sometida a la Ley Concursal 

22/2003 de 9 de julio.----=-===== o ---- 

Cuarto.- La Sociedad de la cual se certifica NO 

ESTA DISUELTA NI EN FASE DE LIQUIDACION. --------------- 

Quinto.- NO EXISTE a la hora y fecha de aper: 

los Diarios en el Registro, asientos de p 
vigentes en el de presentación de 

afecten a lo anteriormente certificado L4A=======-==-=-- 
Lo que antecede está conform: 

Registro resulta. Y para que con 

que va extendida a continuac 

presente folio. 

Bilbao a quince di 

        

    

      

   

  

   frohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o 
bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando 
la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98). 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, queda informado de que los datos personales expresados en el presente documento han sido 
incorporados a los Libros del Registro y a los ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es 
el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento el previsto expresamente en la normativa registral .La 
información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de 
satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible. Únicamente 
podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó o para otras compatibles. Queda prohibida la transmisión 
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso gratuita, Queda prohibida la 
incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o bases informáticas para 
la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia 

     



(Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998). En cuanto resulte compatible con la legislación 
específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarios dirigiendo un escrito a la dirección del 
Registro. 

  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS - 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO, Y DEL 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE DE LA 

LEGITIMIDAD DE LA FIRMA DE DON CARLOS ALONSO OLARRA, 

REGISTRADOR MERCANTIL DE VIZCAYA, CUYA FIRMA 

CONOZCO Y CONSIDERO LEGÍTIMA. Y PARA QUE CONSTE, 

EXPIDO LA PRESENTE, QUE SIGNO, FIRMO Y RUBRICO, EN 

BILBAO, A DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

LIBRO INDICADOR NÚMERO 460 DE LA SECCIÓN.     
  

NIHIL PRIUS FIDE | 

A012102269> 

       



  

   SEl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

RAMON MUÚGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 

con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 

común del testimonio de legitimación de firma expedido el 16 de mayo de 
2018 con el asiento número 460 Sección 2* del Libro Indicador. === 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 17 de Mayo de 2018 
At/á the /le 
7.-Por DON JOSE LA DA ARMENGOT, legado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 2327/18 
N*/sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: *EPOÉi     

  

NOTAZADO 
CUSaN Un | Ma ) MO 

Sy 

O. 
NIHIL PRIUS FIDE é kr ADO í 

ALL2101111 es565953 

  

      

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

    

Va This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
OS ¡blic document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

¿Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
E 
¿Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 

e £as échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
ttenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

as” 

178562397



PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Bilbao, España, hoy 22 de junio de 2018, por medio del presente 
instrumento, el suscrito, Don Roberto Tobillas Angulo, mayor de edad, de nacionalidad 
española, casado, con domicilio profesional en Bilbao (Bizkaia), calle Ibáñez de Bilbao 
número 28, 8* planta, C.P. 48009 y provisto de DNI número 44.670.695-A, en su calidad 
de apoderado de DOMINION ENERGY SLU, una sociedad de nacionalidad española y 
constituida y existente bajo las leyes españolas (en adelante referida como la 

“Compañía”), otorga un Poder Especial a favor del Dr. Juan David Pólit García, 
ciudadano ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, para que en 
nombre y representación de la Compañía, y para su solo beneficio, realice los siguientes 
actos: 

1. Otorgar y suscribir a nombre de la Compañía todos los documentos requeridos 

para la cesión de la totalidad de las acciones que los señores Pablo Fernando 
Chiriboga Becdach, Daniela Isabel Chiriboga Gallegos, Fernando Andrés 
Chiriboga Gallegos, Gabriela Cristina Chiriboga Gallegos y Juan Pablo Chiriboga 
Gallegos mantienen en la compañía ecuatoriana DOMINION ECUADOR S.A. 
NIEC, a favor de la Compañía, incluyendo, pero no limitado a las cartas de cesión 
y el endoso de los títulos de acciones respectivos. 

Este poder se mantendrá en plena vigencia hasta que se perfeccione la transferencia 
de las acciones mencionadas a favor de la Compañía.      

   
Nombre: Roberto Tobillas Angulo 
Cargo: Apoderado 

   



  

  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE: QUE LA FIRMA Y RÚBRICA 

PUESTAS EN EL ANVERSO DEL PRESENTE FOLIO DE: 

DON ROBERTO TOBILLAS ANGULO 

D.N.I 44670695-A y PASAPORTE ESPAÑOL N': PAD587824 

HABIENDO YO, EL NOTARIO, AUTORIZADO PREVIAMENTE A LA PRESENTE 

INTERVENCIÓN, A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 258-207 DEL REGLAMENTO 

NOTARIAL, ACTA NOTARIAL CON EL NÚMERO 1657 DE MI PROTOCOLO AL 

DÍA DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA QUE INCORPORO EL 

PRESENTE DOCUMENTO EXTENDIDO SOBRE UN FOLIO DE PAPEL COMÚN, Y 

EN LA QUE LEGITIMO LA FIRMA QUE , ACTUANDO EN SU CALIDAD DE 

APODERADO DE LA SOCIEDAD "DOMINION ENERGY, S.L. Unipersonal", EN 

BASE A LA ESCRITUTA OTORGADA ANTE MÍ EN FECHA 24 DE OCTUBRE DE 

2016, BAJO EL NÚMERO 1642 DE MI PROTOCOLO. REITERO EN ESTA 

DILIGENCIA QUE CONSIDERO DICHA FIRMA LEGÍTIMA POR HABER SIDO 

PUESTA EN MI PRESENCIA. Y PARA QUE CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE EL 

DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO . 

LIBRO INDICADOR 607 DE LA SECCIÓN 22. 
  

  

    

S E UA 
NIHIL PRIUS FIDE SS 

A022102624 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

' RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
común del testimonio de legitimación de firma expedido el 2 de julio de 2018 
con el asiento número 607 Sección 2* del Libro Indicador. Queda constancia 

del documento que antecede en acta autorizada el 2 de Julio de 2018 con el 

número 1657 de protocolo, a los efectos del art. 258-207 del Reglamento 

Notarial. 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 3 de Julio de 2018 
At/á the /le 
7.- Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Subdelegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 3222/18 
N*/sous n* 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 

  

SELLO DE 
LEGITIMACIONES Y ,.... 
LEGALIZACIONES-< 

Le : dr 
NIHIL PRIUS FIDE 

A172101148 

    

      

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad e la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

tlle only certiies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
Jument, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

s not certify the content of the document for which it was issued. 

atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
t, Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
te pour lequel elle a été ómise.        

 



23 de diciembre de 2018 

Señor 

Jesús Udaondo 

Gerente General 

DOMINION ECUADOR NIEC S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente le informamos las siguientes cesiones que se han dado en el capital 

de DOMINION ECUADOR NIEC S.A.: 

Cedente/nacionalidad 

Daniela Isabel Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Gabriela Cristina Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Fernando Andrés Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Juan Pablo Chiriboga Gallegos/ 

ecuatoriana 

Pablo Fernando Chiriboga Becdach/ 

ecuatoriana 

Cesionario/nacionalidad No. de Acciones 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Dominion Energy S.L. 40 

española 

Conforme a la Ley, solicitamos proceda a registrar dicha cesión en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

CEDENTES 

QUES 
Daniela Isabel Chiriboga Gallegos 

c.c. No. 1713060521 

  

Fef na ndo Chinbos A 

Fernando Andrés Chiriboga Gallegos 

c.C. No. 1714559109 

  

CESIONARIO 

  

Apoderado Especial 

Dominion Energy S.L. 

  
 



Gaia On noo 

Gabriela Cristina Chiriboga Gallegos 

c.c. No. 0912653334 

LR to 
Juan Pablo Chiriboga Gallegos 

c.c. No. 1711892511 

Lu 
Pablo Fernando Chiriboga Becdach 

c.c. No. 1704186509 

0 sel 

Veis Je Music tt 

Isabel Elena Gallegos Delgado E 

c.C. No. 0908583750 

  

  

 



Quito, 18 de enero de 2019 

Expediente No. 176619 

RUC No. 0992874473001 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS: 

Por medio de la presente, comunico a usted las cesiones de acciones que se han dado dentro de la 
compañía DOMINION ECUADOR NIEC S.A.: 

  

Fecha Cedente/nacionalidad Cesionario/nacionalidad/ID No./Tipo | No. de 

  

ID No. de Inversión Acciones 

12/7/2016 | Daniela Isabel Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Chiriboga Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Gabriela Cristina Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Chiriboga Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Fernando Andrés Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Chiriboga Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Juan Pablo Chiriboga | Dominion Energy SL /SE-Q- 40 
Gallegos 00005268/ Extranjera Directa 

Pablo Fernando Dominion Energy SL /SE-Q- 40           Chiriboga Becdach 00005268/ Extranjera Directa 
  

Las mencionadas cesiones han sido registradas en esta fecha en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía. 

Muy atentamente, 

  

Gerente General
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POUT G A R C I A 

J U A N DAV I D 

LUGAR DE NACIMIENTO 

PI CH I N CH A 

Q U I T O 
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fECHA DE NACIMIENTO 1 9 6 6 ^ 2 3 

NACIONALIDAD E CU A T O RI A N A 

ESTADO CIVIL C A SA D O 
MARI A 

SE V I L L A GI RO N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

170554640 -4  

INSTRUCCION PROFESION/ OCUPACIÓN 

SU P E RI O R DR.  J U RI SP RU D E N CI A 

APELLiOOS Y NOMBRES DEl PADRE 

P O L I T E D U A R D O 

APELLIDOS Y -«MBRES DE LA ^^ADRE 

G A RCI A A N A R O SA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Q U I T O 

2014-02-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2024-02-26 

E1133I3122 



  

=> REPUBLICA, OR 
e. 1 2 

cea oe CIUDADANÍA 1o.090858375-0 

  

DELGADO ROSA 
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2015-11-13 e, E bj 

ECHA DE EXPIRACIÓN 
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a 
prrenénoum OS 
Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL 
POPULAR 2018 

  

PICHINCHA 

FECHA: OL-M-TAR No: (026684 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

Oietooga Gal     
Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido Eo 90 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de 

o o ee a pao o ro ias 
enel de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. A A A A eS 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 1. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA.



  
a 

Wo. Comiza Popular" 2018 
1714559104902 
GALLEGOS ANDRES 

QUITO 
Brro IÑAQUITÓ z 
7 113.50 Costileo: 0 TotUSD: 113,60 

IONPRONINCIALDE PICHINCHA - 00010 
Y OLI 155528 

      

       



  

  

  

a ana ces 
D a ES CERTIFICADO PROVISIONAL as 

FECHA: (( ou- ZO(E No: 0026685 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

E a E ¡MA Wi (e) Dania Yod) A 

aio de lacada idad No.: 1130 id. 

Se le extiende el ee resente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

E RS UN O e multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO. 1. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA.
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DATOS DEL SOLICITANTE: 
Don/Doñia _IRATXE AZARLOZA GONZALEZ , mayor de edad, 
con domicilio en IBAÑEZ DE BILBAO, 28 8* PLTA , municipio BILBAO y 
provisto de D.N.I. N*_20.170231-J , con teléfono 94-4793787 y con dirección 
  

de correo electrónico (email) _iratxe.azarlozaQdominion.es 

en nombre y representación de DOMINION ENERGY SL 

Que le interesa acreditar determinadas circunstancias relativas a la compañía mercantil denominada 
DOMINIÓN ENERGY SL 

, con NIF. n? _ B95226742 (indicarlo si se conoce). 
Por lo que SOLICITA le sea expedida certificación acreditativa de los siguientes extremos: | 

  

  

  

  

Bilbao a 14 de MAYO de 2.018 / 
FIRMA DEL SOLICITANTE | 

  

LA PRESENTE CERTIFICACION PODRA SER RETIRADA EN EL REGISTRO MERCANTIL DE BIZKAIA (AV. 
MADARIAGA N*24-3"PLANTA-BILBAO 48.014) EN EL PLAZO DE CINCO DIAS HABILES CONTADOS 
DESDE LA FECHA QUE SE PRESENTE ESTA SOLICITUD EN EL REGISTRO MERCANTIL. 
Que, a las electos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda Informado de que: 
1.- Los datos personales expresadas en el presente documento serán Incorporados al fichero del Registra y a los ficheros que se llevan en base al anterior, 
cuyo responsable es el Registrador y cuyo Uso y fla del tratamiento es el previsto expresamente en Ía normativa registral. La Información en ellos contenida 
sólo será comunicada .er' los supuestos previstos legalmente, econ objeto de satisfacer las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la 
legislación registral (arts! 2,4,9 y 12 del R.R.M. a Instrucciones del 29 de octubre de 1996 y del 17 de febrero de 1999), 

2.- En cuanto:resulte domibatible con la legistación especÍfica del Negistro, se reconoce a los Ihteresados los derechbsde accéso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarios dlriglendo un escrito a la dirección del Registro. 
3.- la obtención y tratamiento de sus datos en la forma Indicada, es condición necesaria para la prestación do estos servicios. 

944759719 14/05 2018 12:34 RECIBIDO DE: $4593-001 
 



  

EL QUE SUSCRIBE, REGISTRADOR MERCANTIL DE 

LA PROVINCIA DE BIZKAIA. 
CERTIFICO :: En vista de la instancia que 

precede, solicitando se le expida certificación a que 
la misma se refiere y examinados los libros a mi 

cargo, de ellos resulta: 

Primero.- Que la entidad “DOMINION ENERGY, SOCIEDAD 

LIMITADA” —UNIPERSONAL- con CIF n” B95226742, consta 

inscrita en este Registro Mercantil en el tomo 4222 de 

la Sección General de Sociedades, folio 5, hoja BI- 

35093, inscripción 8*. 
Segundo.- La Sociedad de la cual se certifica no ha 

depositado sus cuentas anuales, . por lo que de 

conformidad con el artículo 378.1 del Reglamento del 

Registro Mercantil, el Registro permanece cerrado con 

las excepciones que cita dicho artículo.----------=-=---- 
Tercero.- La Sociedad de la cual se certifica, se 

halla vigente, y no está sometida a la Ley Concursal 

22/2003 de 9 de julio.----=-===== o ---- 

Cuarto.- La Sociedad de la cual se certifica NO 

ESTA DISUELTA NI EN FASE DE LIQUIDACION. --------------- 

Quinto.- NO EXISTE a la hora y fecha de aper: 

los Diarios en el Registro, asientos de p 
vigentes en el de presentación de 

afecten a lo anteriormente certificado L4A=======-==-=-- 
Lo que antecede está conform: 

Registro resulta. Y para que con 

que va extendida a continuac 

presente folio. 

Bilbao a quince di 

        

    

      

   

  

   frohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o 
bases de datos informáticas para la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando 
la fuente de procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98). 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, queda informado de que los datos personales expresados en el presente documento han sido 
incorporados a los Libros del Registro y a los ficheros que se llevan en base a los mismos, cuyo responsable es 
el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento el previsto expresamente en la normativa registral .La 
información en ellos contenida sólo será comunicada en los supuestos previstos legalmente, o con objeto de 
satisfacer y facilitar las solicitudes de publicidad formal que se formulen de acuerdo con la legislación registral. 
La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible. Únicamente 
podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó o para otras compatibles. Queda prohibida la transmisión 
o cesión de la información por el usuario a cualquier otra persona, incluso gratuita, Queda prohibida la 
incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o bases informáticas para 
la consulta individualizada de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia 

     



(Instrucción de la DGRN de 17/02/1998; BOE de 27/02/1998). En cuanto resulte compatible con la legislación 
específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición establecidos en la Ley Orgánica citada, pudiendo ejercitarios dirigiendo un escrito a la dirección del 
Registro. 

  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS - 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO, Y DEL 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE DE LA 

LEGITIMIDAD DE LA FIRMA DE DON CARLOS ALONSO OLARRA, 

REGISTRADOR MERCANTIL DE VIZCAYA, CUYA FIRMA 

CONOZCO Y CONSIDERO LEGÍTIMA. Y PARA QUE CONSTE, 

EXPIDO LA PRESENTE, QUE SIGNO, FIRMO Y RUBRICO, EN 

BILBAO, A DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

LIBRO INDICADOR NÚMERO 460 DE LA SECCIÓN.     
  

NIHIL PRIUS FIDE | 

A012102269> 

       



  

   SEl presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

RAMON MUÚGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 

con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 

común del testimonio de legitimación de firma expedido el 16 de mayo de 
2018 con el asiento número 460 Sección 2* del Libro Indicador. === 

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 17 de Mayo de 2018 
At/á the /le 
7.-Por DON JOSE LA DA ARMENGOT, legado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 2327/18 
N*/sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: *EPOÉi     

  

NOTAZADO 
CUSaN Un | Ma ) MO 

Sy 

O. 
NIHIL PRIUS FIDE é kr ADO í 

ALL2101111 es565953 

  

      

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

    

Va This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
OS ¡blic document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

¿Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 
E 
¿Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 

e £as échéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
ttenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 

as” 

178562397



PODER ESPECIAL 

En la ciudad de Bilbao, España, hoy 22 de junio de 2018, por medio del presente 
instrumento, el suscrito, Don Roberto Tobillas Angulo, mayor de edad, de nacionalidad 
española, casado, con domicilio profesional en Bilbao (Bizkaia), calle Ibáñez de Bilbao 
número 28, 8* planta, C.P. 48009 y provisto de DNI número 44.670.695-A, en su calidad 
de apoderado de DOMINION ENERGY SLU, una sociedad de nacionalidad española y 
constituida y existente bajo las leyes españolas (en adelante referida como la 

“Compañía”), otorga un Poder Especial a favor del Dr. Juan David Pólit García, 
ciudadano ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito, Ecuador, para que en 
nombre y representación de la Compañía, y para su solo beneficio, realice los siguientes 
actos: 

1. Otorgar y suscribir a nombre de la Compañía todos los documentos requeridos 

para la cesión de la totalidad de las acciones que los señores Pablo Fernando 
Chiriboga Becdach, Daniela Isabel Chiriboga Gallegos, Fernando Andrés 
Chiriboga Gallegos, Gabriela Cristina Chiriboga Gallegos y Juan Pablo Chiriboga 
Gallegos mantienen en la compañía ecuatoriana DOMINION ECUADOR S.A. 
NIEC, a favor de la Compañía, incluyendo, pero no limitado a las cartas de cesión 
y el endoso de los títulos de acciones respectivos. 

Este poder se mantendrá en plena vigencia hasta que se perfeccione la transferencia 
de las acciones mencionadas a favor de la Compañía.      

   
Nombre: Roberto Tobillas Angulo 
Cargo: Apoderado 

   



  

  

DILIGENCIA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMAS 

YO, RAMÓN MÚGICA ALCORTA, NOTARIO DE BILBAO Y DEL ILUSTRE 

COLEGIO NOTARIAL DEL PAÍS VASCO, DOY FE: QUE LA FIRMA Y RÚBRICA 

PUESTAS EN EL ANVERSO DEL PRESENTE FOLIO DE: 

DON ROBERTO TOBILLAS ANGULO 

D.N.I 44670695-A y PASAPORTE ESPAÑOL N': PAD587824 

HABIENDO YO, EL NOTARIO, AUTORIZADO PREVIAMENTE A LA PRESENTE 

INTERVENCIÓN, A LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 258-207 DEL REGLAMENTO 

NOTARIAL, ACTA NOTARIAL CON EL NÚMERO 1657 DE MI PROTOCOLO AL 

DÍA DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA QUE INCORPORO EL 

PRESENTE DOCUMENTO EXTENDIDO SOBRE UN FOLIO DE PAPEL COMÚN, Y 

EN LA QUE LEGITIMO LA FIRMA QUE , ACTUANDO EN SU CALIDAD DE 

APODERADO DE LA SOCIEDAD "DOMINION ENERGY, S.L. Unipersonal", EN 

BASE A LA ESCRITUTA OTORGADA ANTE MÍ EN FECHA 24 DE OCTUBRE DE 

2016, BAJO EL NÚMERO 1642 DE MI PROTOCOLO. REITERO EN ESTA 

DILIGENCIA QUE CONSIDERO DICHA FIRMA LEGÍTIMA POR HABER SIDO 

PUESTA EN MI PRESENCIA. Y PARA QUE CONSTE, EXPIDO LA PRESENTE EL 

DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO . 

LIBRO INDICADOR 607 DE LA SECCIÓN 22. 
  

  

    

S E UA 
NIHIL PRIUS FIDE SS 

A022102624 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

' RAMON MUGICA ALCORTA, Notario del Ilustre Colegio del País Vasco 
con residencia en Bilbao, Vizcaya (España), estampada al folio de papel 
común del testimonio de legitimación de firma expedido el 2 de julio de 2018 
con el asiento número 607 Sección 2* del Libro Indicador. Queda constancia 

del documento que antecede en acta autorizada el 2 de Julio de 2018 con el 

número 1657 de protocolo, a los efectos del art. 258-207 del Reglamento 

Notarial. 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON RAMON MUGICA ALCORTA 
has been signed by 
a été signé par 
3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
est revétu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5.- en BILBAO 6.- el día 3 de Julio de 2018 
At/á the /le 
7.- Por DON JUAN BENGURIA CORTABITARTE, Subdelegado del Distrito Notarial de 
By/par Bilbao (Colegio Notarial del País Vasco), en calidad de Decano accidental 

8.- bajo el número 3222/18 
N*/sous n* 
9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Seal / stamp: Signature / Signature: 

Sceau / timbre: 

  

SELLO DE 
LEGITIMACIONES Y ,.... 
LEGALIZACIONES-< 

Le : dr 
NIHIL PRIUS FIDE 

A172101148 

    

      

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad e la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 
actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. Esta Apostilla 
no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

tlle only certiies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the 
Jument, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. This 

s not certify the content of the document for which it was issued. 

atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi et, 
t, Fidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu.Cette Apostille ne certifie pas le 
te pour lequel elle a été ómise.        

 


